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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD
El presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD es asumido por quien suscribe o acepta los siguientes términos y condiciones:
PRIMERA: DEL OBJETO 
El que suscribe se compromete a mantener la confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso antes, durante y después de la ejecución del servicio prestado o actividad realizada. 

SEGUNDA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Se considera información confidencial cualquier dato, documento, registro o información, ya sea de forma oral, gráfica, escrita, digital o en cualquier otra modalidad que resulte de la actividad realizada o que se encuentre en su poder o sea proporcionada por MIGRACIONES para la presente actividad o servicio.

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES 
1. No revelar, divulgar, difundir, suministrar o transferir la información que reciba de MIGRACIONES para la ejecución de la actividad o servicio, bajo ninguna circunstancia.
2. Advertir y garantizar la confidencialidad, secreto, reserva y privacidad de la información facilitada por MIGRACIONES. Lo anterior aplica a personas jurídicas, y a cualquier persona que tenga acceso a dicha información para el cumplimiento de la actividad o servicio.
3. Informar inmediatamente a MIGRACIONES en caso de que se produzca una violación de la confidencialidad.
4. Implementar, en caso de terceros, medidas de seguridad adecuadas para proteger la información confidencial.
5. Limitar el acceso a la información confidencial únicamente a las personas autorizadas que requieran conocerla para el cumplimiento de la actividad o servicio. 
6. Cumplir estrictamente con la legislación vigente, respecto de la protección de datos personales, la privacidad, la no divulgación y su confidencialidad.
7. Brindar a MIGRACIONES todas las facilidades para verificar el cumplimiento del presente COMPROMISO.
8. Devolver toda información que MIGRACIONES le haya suministrado en el marco del servicio o actividad.

CUARTA: DURACIÓN DEL COMPROMISO
Este compromiso de confidencialidad se mantendrá vigente incluso después de la terminación de la orden de servicio, contrato, acuerdo o convenio.

QUINTA: SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO
En caso de incumplir el compromiso de confidencialidad, el que suscribe estará sujeto a las sanciones establecidas en los términos de referencia, contrato, acuerdo o convenio celebrado entre las partes, incluyendo, pero no limitándose a:
· La resolución de la orden de servicio, contrato, acuerdo o convenio.
· La indemnización por daños y perjuicios.

La entidad se reserva el derecho de realizar las acciones, penales, civiles y administrativas que correspondan, de contravenir alguna disposición del presente compromiso de confidencialidad. 

SEXTA: RESPONSABILIDAD
El que suscribe el presente será responsable por cualquier daño o perjuicio que cause a Migraciones o a terceros debido al incumplimiento de este compromiso de confidencialidad.
SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE
Este compromiso de confidencialidad se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de la República del Perú.

OCTAVA:  ACUERDO
El que suscribe declara haber leído y entendido las condiciones establecidas en el presente compromiso de confidencialidad y se compromete a cumplirlas.

	Nombre de la institución o empresa (de corresponder)
	

	Nombres y apellidos completos 
	

	Nombre del servicio
	

	Tipo de documento de identificación (DNI, RUC, carnet de extranjería, etc.)
	
	Número de documento de identificación
	

	Firma 
	

	Fecha 
	


[NOTAS: 
1/Esta tabla puede replicarse conforme al número de personas que suscribirán el presente documento.
2/ En caso de aceptar los términos y condiciones del presente documento de manera virtual en cualquier plataforma de MIGRACIONES, su incorporación digital será hasta la cláusula octava.]

	La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”.
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